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TEXTO CONSOLIDADO
Última modificación: 08 de diciembre de 2018

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

El sector alimentario, por su trascendencia en términos sociales, económicos y medio 
ambientales, tiene un carácter estratégico tanto en España como en toda la Unión Europea. 
Su misión básica es proporcionar al ciudadano unos alimentos sanos, seguros y que además 
respondan a sus expectativas de calidad. Esta situación demanda un modelo de calidad 
alimentaria que incluya un conjunto básico de disposiciones legales y vele por el respeto a la 
competencia leal entre operadores.

En este sentido, resulta necesario revisar tanto los aspectos generales como los 
particulares de la calidad alimentaria en el ámbito de la competencia de la Administración 
General del Estado, para tener en cuenta las nuevas tendencias en esta materia que, de 
modo específico, afectan a la alimentación; recogiendo y respetando, en el ámbito 
económico, los principios básicos y requisitos de la legislación alimentaria establecidos en el 
Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, teniendo en cuenta, asimismo, los principios recogidos 
en la materia sobre trazabilidad, autocontrol, y responsabilidad de los operadores.

Por lo demás, el control del cumplimiento de los requisitos establecidos con carácter 
obligatorio para la comercialización de los productos alimenticios y la persecución del fraude, 
regulado en el Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 
de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la verificación del 
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa sobre salud 
animal y bienestar de los animales, constituye un elemento indispensable para garantizar la 
lealtad de las transacciones comerciales, la seguridad jurídica de los diferentes operadores y 
para no defraudar las expectativas de los consumidores. Así mismo, el citado reglamento en 
su artículo 55 prevé que los Estados miembros establecerán normas sobre las sanciones 
aplicables a las infracciones de la legislación en materia de alimentos y tomarán todas las 
medidas necesarias para garantizar su aplicación, indicando que las sanciones establecidas 
deberán ser eficaces, proporcionadas y disuasorias.

Por otro lado, a este Reglamento (CE) n.º 882/2004 remite, para extender al mismo su 
régimen de controles, una de las principales normas a la que resultará aplicable la presente 
ley, el Reglamento (UE) n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se 
modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la 
Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la 
Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE, 
y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión.

La ley centra su objeto en los aspectos técnicos de las reglamentaciones técnico-
sanitarias y en la normativa de la Unión Europea y nacional que regula las características de 
los alimentos o sus procesos de producción y que tienen contenido esencialmente 
económico por estar dirigidos a intentar prevenir fraudes alimentarios y mejorar la calidad de 
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los bienes puestos en el mercado, superponiendo a todas ellas unos sistemas comunes de 
autocontrol, autocontrol acreditado, control oficial administrativo y régimen sancionador de su 
incumplimiento. Asimismo, incluye las normas de etiquetado facultativo que si bien no son 
obligatorias en el sentido de que sean vinculantes para todos los operadores, actúan como 
normas de obligado cumplimiento en cuanto a sus condiciones en caso de que éstos 
decidan libremente acogerse a la posibilidad de etiquetar esos elementos adicionales.

Por otro lado, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado vienen participando 
activamente en las labores de inspección y control en las fases de la cadena alimentaria 
comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley y con idénticos fines. Con el objeto de 
dar continuidad a esta actividad de colaboración en el control oficial, se hace necesaria su 
presencia en este texto, siguiendo las recomendaciones de la Unión Europea sobre la 
estrecha colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en la lucha contra el fraude 
alimentario.

Todo ello sin perjuicio de las competencias que puedan tener los Departamentos 
ministeriales responsables en el control higiénico sanitario, del consumo o del control del 
comercio exterior, cuyos ámbitos de actuación no se ven afectados por la presente 
normativa.

Tampoco resulta afectado por la presente ley el control de la producción primaria, salvo 
que una norma de calidad así lo prevea.

II

El Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y 
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria, fue 
aprobado para dar cumplimiento al mandato parlamentario de acordar un plan de medidas 
urgentes de defensa de la salud de los consumidores.

En el citado real decreto se actualizaron y refundieron todas las normas y disposiciones 
en materia de inspección y vigilancia de las actividades alimentarias y de sanción de las 
infracciones por aquel entonces vigentes. Por eso en el mencionado real decreto confluyen 
la defensa de la salud pública, la protección de los intereses de los consumidores y las 
legítimas exigencias de la industria, el comercio y los servicios.

En la actualidad, la regulación de las infracciones sanitarias, recogida en el artículo 2 del 
citado real decreto, se encuentra regulada de manera independiente en su propia normativa. 
En aras de la seguridad jurídica y debido a la necesidad de un nuevo marco sancionador con 
valor y efectividad actual, así como la necesidad de establecer un marco normativo unitario 
que sea de aplicación a todo el territorio nacional y asegure un tratamiento uniforme a todos 
los operadores incluidos en el ámbito de aplicación se ha considerado necesario elaborar la 
presente ley.

En consecuencia, no procederá la aplicación del mencionado Real Decreto 1945/1983, 
de 22 de junio, para los productos alimenticios incluidos en el ámbito de aplicación de esta 
ley, ni a los operadores de dichos productos en las etapas de la cadena alimentaria desde la 
consideración del producto como alimento de acuerdo con el citado Reglamento (CE) 
n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, hasta la 
transformación, incluidos los almacenes mayoristas y de distribuidores mayoristas, así como 
el transporte entre todos ellos, sin olvidar a los intermediarios mercantiles con o sin almacén.

Por otro lado, hay que tener en cuenta que existe una parte del tan mencionado real 
decreto que ni está recogida en esta ley ni está derogada por otra normativa. Esta parte 
corresponde a la toma de muestras y a los análisis, para los que se aplicarán las 
disposiciones contenidas en el Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, en tanto se 
desarrolle reglamentariamente esta ley. También seguirá aplicándose por entero a los 
aspectos higiénico-sanitarios y de la seguridad alimentaria, así como a los productos y 
servicios distintos de los alimentarios.

En tanto no se desarrolle un procedimiento propio, la potestad sancionadora recogida en 
esta ley se ejercerá mediante el procedimiento establecido en el Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de 
la potestad sancionadora.
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III

Por otra parte, en los últimos años se ha producido un incremento substancial de los 
sistemas privados de certificación de calidad. Estas certificaciones están basadas en normas 
internacionalmente reconocidas, confiando la garantía de que los productos cumplen los 
requisitos establecidos a una tercera parte independiente de los intereses de los operadores 
del mercado y de los consumidores: las entidades de certificación o de inspección. En 
muchos mercados, este tipo de certificación se está convirtiendo en una condición 
imprescindible para el acceso a los mismos.

También son utilizados estos sistemas para realizar la verificación del autocontrol del 
operador y en este contexto se regula en la presente ley la necesidad de que estas 
entidades de inspección y certificación realicen una declaración responsable ante la 
autoridad competente donde inicien su actividad según el alcance de su acreditación. Esta 
declaración responsable es única y válida para todo el territorio nacional independientemente 
de dónde se realice la mencionada declaración.

Estos sistemas de la evaluación de la conformidad de los alimentos en el ámbito 
voluntario de la calidad, y la naturaleza, características y principios de funcionamiento de la 
acreditación en el sector alimentario, se establecen en el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se establecen los 
requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la comercialización de los 
productos y por el que se deroga el Reglamento (CEE) n.º 339/93.

Asimismo, en el ámbito de la calidad y como mecanismo para garantizar la transparencia 
en las transacciones comerciales y el equilibrio en la cadena comercial, el Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007, establece la obligatoriedad de la clasificación de canales de ganado vacuno y 
porcino, así como la voluntariedad para cada Estado miembro de la aplicación de la 
clasificación de canales en el caso del ganado ovino y caprino.

Para garantizar el correcto cumplimiento de las disposiciones recogidas en la normativa 
comunitaria y en aras de una mayor transparencia comercial y seguridad jurídica de los 
operadores se hace necesario establecer un régimen de infracciones y sanciones específico 
en este ámbito, para el caso del ganado vacuno y porcino, mientras que no resulta necesario 
para el ganado ovino y caprino, al no ser, por el momento, obligatoria su aplicación en 
España.

IV

Además, los operadores del sector de la alimentación y bebidas perciben que existe 
fragmentación de la unidad de mercado, al tener que enfrentar procedimientos de control 
oficial y sancionador, entre otros, distintos en cada territorio donde se ubican sus empresas, 
por lo que la regulación contenida en esta ley tiene como referencia los principios de 
garantía de la libertad de establecimiento y la libertad de circulación, consagrados en la 
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado. La Constitución, por 
un lado, reconoce en su artículo 38 la libertad de empresa en el marco de la economía de 
mercado, instando a los Poderes públicos a garantizar y proteger su ejercicio y la defensa de 
la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la 
planificación. Por otro, en su artículo 139 establece que ninguna autoridad podrá adoptar 
medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y 
establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español.

Ambos preceptos inspiran los mencionados principios de garantía de la libertad de 
establecimiento y la libertad de circulación, que constituye un escenario esencial para el 
funcionamiento competitivo de la economía española, en la que la industria alimentaria 
desempeña un papel fundamental, siendo uno de los pilares del proyecto Marca España.

Estos principios relativos a la unidad de mercado adquieren plena significación en un 
ámbito tan importante para la economía nacional como la producción alimentaria. A tal 
efecto, la presente norma parte de la existencia de múltiples y dispares normas autonómicas, 
a partir de cuya existencia se articula un sistema armónico que viene a constituir un mínimo 
denominador común en que quepan los diferentes intereses respectivos en la materia en 
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cada una de las comunidades autónomas. Este contenido común se consigna en una norma 
con rango legal por las especiales necesidades normativas que la actividad de control y 
sanción presenta, garantizando con ello la protección de los destinatarios y la correcta 
distribución competencial.

En esa línea, esta ley transita en la senda de la homogeneización en el trato de las 
empresas alimentarias en todo el territorio español, independientemente de la comunidad 
autónoma donde se asienten, desde el punto de vista del control de calidad y de la 
aplicación del régimen sancionador.

Los sistemas de control que regula la presente ley provienen de la normativa de la Unión 
Europea aplicable, si bien se procede a sistematizarlos en un único instrumento legal dotado 
además de carácter básico. La existencia de distintos mecanismos de control no puede 
suponer para el operador en ningún caso trabas al ejercicio de su actividad, ya que ninguna 
autoridad puede adoptar medidas que obstaculicen la libre circulación de bienes o servicios.

V

Además, con el fin de mejorar la coordinación del control ejercido por las autoridades 
competentes en esta materia, se procede a la creación como grupo de trabajo de la Mesa de 
Coordinación de la Calidad Alimentaria, que se constituye como instrumento básico de 
cooperación entre las Administraciones.

La Mesa es el único medio de cooperación posible en lo que respecta al campo de 
aplicación de esta ley, para asegurar la aplicación uniforme en todo el territorio nacional del 
control de la calidad y la única forma de garantizar la leal competencia de los operadores y 
consecuentemente la unidad del mercado.

España, como miembro de la Unión Europea, realiza actuaciones de coordinación de las 
actividades relacionadas con el control oficial, que dimanan del citado Reglamento (CE) 
n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, y que tienen 
que ver con actividades como la asistencia entre Estados miembros y con terceros países en 
casos de fraudes cometidos por empresas españolas en aquéllos y viceversa, la exigencia 
de establecer sanciones disuasorias que tengan en cuenta el lucro obtenido con el fraude 
cometido, la asistencia por parte del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente a la Comisión Europea en sus recomendaciones para atajar un fraude de ámbito 
europeo o la actuación de las autoridades de la Administración General del Estado en la 
implantación de la Red de Intercambio de Información sobre fraudes en el ámbito alimentario 
que pretende establecer la Comisión Europea, al modo de las Redes Europeas ya 
existentes.

VI

La ley consta de cuatro títulos.
El título I, sobre disposiciones generales, establece el objeto, el ámbito de aplicación así 

como los fines y las definiciones básicas necesarias para el desarrollo de la misma.
El título II regula la calidad alimentaria y los sistemas de control que se aplican al 

respecto, teniendo en cuenta las nuevas tendencias en materia de control que de forma 
específica afectan a la alimentación.

El título III establece el régimen sancionador básico aplicable en materia de control de la 
calidad alimentaria, tipificando las infracciones cometidas por los operadores en relación con 
la legislación alimentaria compuesto por las normas de obligado cumplimiento dictadas por 
las Administraciones competentes en cada sector y en la normativa horizontal aplicable, así 
como aquellas recogidas en la presente ley que quedan clasificadas en los grupos de leves, 
graves y muy graves y fijando los límites de las sanciones aplicables en cada caso.

Por último, el título IV recoge los aspectos relacionados con la colaboración y 
cooperación entre las distintas Administraciones públicas en el ámbito de esta ley.

La ley se completa con cuatro disposiciones adicionales en las que se incluyen 
respectivamente, el régimen sancionador en materia de clasificación de canales de vacuno y 
porcino, la cláusula de reconocimiento mutuo, el compromiso de no incremento de gasto y la 
previsión de un sistema para facilitar el conocimiento de la normativa de calidad aplicable en 
el ámbito de la ley, una disposición transitoria que prevé la inaplicación del Real 
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Decreto 1945/1983 al ámbito de los aspectos regulados en esta ley, excepto dos artículos 
referidos a toma de muestras y análisis que se aplicarán en tanto se desarrolle 
reglamentariamente la presente ley y la aplicación transitoria del reglamento para el ejercicio 
de la potestad sancionadora y ocho disposiciones finales que recogen, respectivamente, 
modificaciones a la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento 
de la cadena alimentaria, y a la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios 
Combinados, la habilitación al Gobierno para elaborar normas de calidad, el título 
competencial, la facultad de desarrollo, la actualización de sanciones y la entrada en vigor.

Además cabe señalar que esta ley, en su fase de anteproyecto, se ha consultado a los 
representantes sectoriales desde la producción hasta la industria alimentaria, incluyéndose 
asimismo los representantes de la moderna distribución y otros actores de la cadena 
alimentaria. También se ha consultado a todas las Consejerías de Agricultura de las 
comunidades autónomas con competencias en control oficial alimentario, además de recabar 
los informes de las Secretarías Generales Técnicas de los Ministerios relacionados y del 
Consejo de Estado.

Finalmente, esta ley para la defensa de la calidad alimentaria se constituye como 
legislación básica en materia de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica, dictada al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1, regla 13.ª, de la 
Constitución Española.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de esta ley establecer la regulación básica en materia de defensa de la calidad 

alimentaria, incluyendo el régimen sancionador, para dar cumplimiento a la obligación 
establecida por el artículo 55 del Reglamento (CE) n.º 882/2004 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre los controles oficiales efectuados para garantizar 
la verificación del cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales o reglamento que lo substituya, así 
como los mecanismos de cooperación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación:

a) A todos los productos alimenticios o alimentos según se definen en el Reglamento 
(CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el 
que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria, transformados o sin transformar comercializados en España, con 
independencia del lugar de establecimiento del operador en el territorio nacional.

b) En instalaciones de manipulación, clasificación, fábricas, plantas de envasado, 
almacenes de los mayoristas o de los distribuidores mayoristas incluidos los denominados 
almacenes de logística pertenecientes a la moderna distribución, almacenes de los 
importadores de productos alimenticios, oficinas de intermediarios mercantiles con o sin 
almacén, así como en el transporte entre todos ellos.

2. Quedan excluidos de su ámbito de aplicación: los aspectos higiénico-sanitarios y de 
seguridad alimentaria; la legislación específica de organismos modificados genéticamente y 
de la irradiación de productos alimenticios; la oferta para la venta al consumidor final, 
incluidos los obradores de las instalaciones detallistas; el comercio exterior; la producción 
primaria, incluida la legislación sobre bienestar de los animales y la producción ecológica.

Artículo 3.  Fines.
Son fines de esta ley:
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a) Contribuir a generar un alto nivel de confianza en los productos alimenticios mediante 
los necesarios procedimientos para defender su calidad.

b) Proporcionar condiciones leales en el marco de su actividad entre los operadores de 
la cadena alimentaria.

c) Proteger los derechos de los operadores de la industria alimentaria y de los 
consumidores, garantizando el cumplimiento del principio general de veracidad y 
demostrabilidad de la información que figure en el etiquetado de los productos alimenticios.

d) Contribuir a la unidad de mercado y a la competitividad, además de a la transparencia 
y claridad del sector alimentario español.

e) Garantizar la coordinación del control ejercido sobre la calidad alimentaria por las 
autoridades competentes.

f) Vigilar que los procesos de elaboración y transformación de los productos alimenticios 
se ajusten a la normativa vigente en la Unión Europea.

g) Establecer la necesaria colaboración con la industria alimentaria para abordar 
cuestiones que afecten a los objetivos de esta ley.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta ley se establecen las siguientes definiciones:

a) Alimento o producto alimenticio: Según lo establecido en el Reglamento (CE) 
n.º 178/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, es cualquier 
substancia o producto destinados a ser ingeridos por los seres humanos o con probabilidad 
razonable de serlo, tanto si han sido transformados entera o parcialmente como si no. 
Incluye las bebidas, la goma de mascar y cualquier substancia, incluida el agua, incorporada 
voluntariamente al alimento durante su fabricación, preparación o tratamiento.

b) Calidad alimentaria: Conjunto de propiedades y características de un producto 
alimenticio o alimento relativas a las materias primas o ingredientes utilizados en su 
elaboración, a su naturaleza, composición, pureza, identificación, origen, y trazabilidad, así 
como a los procesos de elaboración, almacenamiento, envasado y comercialización 
utilizados y a la presentación del producto final, incluyendo su contenido efectivo y la 
información al consumidor final especialmente el etiquetado.

Estas propiedades y características serán las recogidas en la normativa de calidad 
alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las Administraciones competentes en cada 
sector, así como en la normativa horizontal de aplicación en el ámbito de esta ley.

c) Operador: Toda persona física o jurídica que actúa en la parte de la cadena 
alimentaria, que abarca las instalaciones enumeradas en el artículo 2.1.b). No se consideran 
operadores de la cadena alimentaria a los efectos de esta ley los titulares de los mercados 
centrales de abastecimiento mayorista (MERCAS), sin perjuicio de que tengan tal 
consideración los mayoristas y operadores de logística y distribución que tengan su 
establecimiento en dichos mercados o sus zonas de actividades complementarias.

TÍTULO II
Sistemas de control de la calidad alimentaria

Artículo 5.  La calidad alimentaria y su control.
Sin perjuicio del control oficial establecido en el ámbito de la Unión Europea, el control de 

la calidad se realizará según las siguientes modalidades:

a) Control oficial realizado por la autoridad competente.
b) Autocontrol del operador, que podrá ser verificado por entidades de inspección y 

certificación acreditadas.
c) Autocontrol establecido por una asociación sectorial concreta, en su caso, sobre los 

operadores de su ámbito sectorial.
d) Autocontrol establecido por una cooperativa, en su caso, sobre sus asociados.
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Artículo 6.  El control oficial.
El control oficial se realizará por las autoridades competentes en cada una de las fases 

de la cadena alimentaria que comprende las instalaciones enumeradas en el artículo 2.1.b) y 
en cada una de las actividades siguientes: la recepción, la manipulación, la clasificación, la 
obtención, la elaboración, la transformación, el envasado, el almacenamiento y el transporte 
de alimentos.

Artículo 7.  Inspección y acta de inspección en el control oficial.
1. Las actuaciones de inspección se realizarán por funcionarios públicos que en el 

ejercicio de sus funciones, tendrán la condición de agentes de la autoridad y podrán solicitar 
el apoyo necesario de cualquier otra autoridad pública, así como de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

2. Podrán recabar cuantos documentos consideren necesarios de las empresas que 
inspeccionen de acuerdo con el objetivo perseguido en el curso de sus actuaciones que, en 
todo caso, tendrán carácter confidencial.

Los servicios de inspección podrán solicitar la información que precisen a los órganos de 
las Administraciones públicas y sus organismos y entidades vinculadas o dependientes 
incluidas, entre otras, las empresas con participación pública, organizaciones profesionales e 
interprofesionales, los cuales prestarán, cuando sean requeridos para ello, la información 
que se les solicite de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso.

3. Los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de sigilo 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a la normativa de 
régimen disciplinario de las Administraciones públicas donde presten sus servicios.

4. En las actuaciones de inspección, el inspector levantará acta en la que constarán los 
datos relativos a la identificación de la empresa y de la persona ante la que se realiza la 
inspección, detallando todos los hechos que constituyen el control oficial y, en su caso, las 
medidas que se hubiesen ordenado.

5. Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad, y que se formalicen en las actas observando los requisitos legales pertinentes, 
tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 
derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

6. Cuando en el ejercicio de sus actuaciones de investigación sea necesario entrar en el 
domicilio constitucionalmente protegido del inspeccionado, la Administración deberá obtener 
el consentimiento de aquel o la oportuna autorización judicial.

Artículo 8.  Obligaciones de los interesados.
1. Las personas físicas y jurídicas estarán obligadas, a requerimiento de los funcionarios 

inspectores o cualquier otra autoridad competente, a:

a) Consentir la realización de las visitas de inspección y dar toda clase de facilidades 
para llevarla a cabo.

b) Suministrar toda clase de información pertinente sobre instalaciones, productos o 
servicios, permitiendo su comprobación directa por los inspectores.

c) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la referida documentación.
d) Permitir que se practique la oportuna toma de muestras de los productos o 

mercancías que elaboren, distribuyan o comercialicen.

2. Cuando a requerimiento de la Administración pública competente o espontáneamente 
se aporten declaraciones o documentación de la empresa de cualquier índole, deberán ir 
firmados por una persona que represente y obligue a la empresa.

La falsedad, así como la constancia en dichos documentos de datos inexactos o 
incompletos, se sancionará de conformidad con lo previsto en esta ley.

Artículo 9.  Medidas cautelares.
1. Los funcionarios inspectores podrán inmovilizar de manera cautelar las mercancías, 

productos, envases, etiquetas u otros elementos que incumplan los preceptos relacionados 
con las infracciones a que se refiere el título III, haciendo constar en acta tanto el objeto 
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como los motivos de la intervención cautelar así como, en su caso, las medidas que hayan 
de adoptarse para evitar su deterioro y asegurar su integridad.

2. Las medidas cautelares adoptadas por los funcionarios inspectores deberán ser 
confirmadas, modificadas o levantadas, en un plazo no superior a quince días por la 
autoridad competente. En caso de alimentos perecederos, el inspector deberá tener en 
cuenta la caducidad de los mismos, reflejando en el acta la reducción del plazo de forma 
motivada y adaptado a su caducidad. Transcurrido el citado plazo habrán de levantarse si no 
se ha acordado ya la iniciación de procedimiento sancionador.

3. Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 respecto del 
pronunciamiento expreso en plazo y sus efectos, cuando no pueda iniciarse un 
procedimiento sancionador por falta de competencia en razón de la materia o del territorio, 
se comunicará inmediatamente a la autoridad que corresponda, remitiéndole las actuaciones 
realizadas.

4. La autoridad competente en sus actuaciones podrá acordar, sin carácter de sanción, la 
clausura o cierre temporal de empresas, instalaciones, locales o medios de transporte que 
no cuenten con las autorizaciones o registros preceptivos o no hayan realizado las 
comunicaciones o declaraciones responsables, en caso de estar sujetos a dicha obligación, 
hasta que se rectifiquen los defectos o se cumplan los requisitos exigidos para las mismas.

Artículo 10.  Autocontrol y trazabilidad.
1. Los operadores incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán establecer un 

sistema de autocontrol de las operaciones del proceso productivo bajo su responsabilidad, 
con el fin de cumplir lo establecido en la legislación específica correspondiente y asegurar la 
calidad alimentaria de los productos.

2. El sistema de autocontrol dispondrá, al menos, de los siguientes elementos:

a) Procedimientos documentados de los procesos que se lleven a cabo en la empresa.
b) Un plan de muestreo y análisis.
c) Un procedimiento de trazabilidad según los requisitos establecidos por el Reglamento 

(CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el 
que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se 
crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la 
seguridad alimentaria. Además, cuando la legislación sectorial específica así lo disponga, los 
operadores dispondrán del procedimiento de trazabilidad interna que ésta describa.

3. Los operadores deben poner a disposición de las autoridades competentes toda la 
información relativa al propio sistema de autocontrol y trazabilidad, así como la información 
derivada o producida por el mismo.

Deberán conservar la referida información y en su caso la documentación 
correspondiente al menos los seis meses siguientes a la fecha de duración mínima de los 
productos o fecha de caducidad.

Cuando los productos tengan una fecha de caducidad inferior a tres meses o sin fecha 
especificada, y se destinen directamente al consumidor final, la información deberá 
conservarse durante los seis meses siguientes a la fecha de fabricación del producto en la 
industria o de entrega en almacén.

4. Las asociaciones sectoriales o cooperativas que establezcan en su ámbito sistemas 
de autocontrol deberán elaborar un procedimiento al efecto y darlo a conocer a todos los 
operadores del sector o socios de la entidad cooperativa, así como a las autoridades 
competentes.

Artículo 11.  Comprobación del autocontrol del operador en calidad alimentaria.
1. En el caso de que una norma de calidad o disposición legal o reglamentaria exija una 

comprobación del autocontrol por entidades de inspección o certificación, excluidos los 
pliegos de condiciones de las figuras de calidad que se rigen por su propia normativa, 
además de cumplir las condiciones establecidas en este artículo, las citadas entidades 
deberán presentar una declaración responsable ante la autoridad competente del ámbito 
territorial donde inicien su actividad. Se informará de este hecho al resto de autoridades 
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competentes de otras demarcaciones territoriales cuando desarrollen su actividad en su 
territorio.

La declaración responsable presentada será válida para operar en todo el territorio 
nacional.

2. Las entidades de inspección o certificación deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Cumplir con las normas que establezca la legislación sectorial correspondiente.
b) Estar acreditada, para la actividad específica que vaya a realizar, por la Entidad 

Nacional de Acreditación (ENAC) de acuerdo a lo establecido en el Reglamento (CE) 
n.º 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, por el que se 
establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos a la 
comercialización de los productos, y que se haya sometido con éxito al sistema de 
evaluación por pares previsto en dicho reglamento.

c) Comunicar a las autoridades competentes de control oficial los posibles 
incumplimientos detectados en el marco de las actividades de inspección o certificación.

Asimismo, deberán mantener puntualmente informada a la autoridad competente de toda 
suspensión y retirada de acreditación o cualquier incidencia al respecto de su actividad.

TÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 12.  Principios generales.
1. El incumplimiento de lo dispuesto en la legislación alimentaria de aplicación que 

recoge la normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las 
Administraciones competentes en cada sector y la normativa horizontal aplicable, así como 
los preceptos recogidos en esta ley, será considerado infracción administrativa, que se 
calificará como leve, grave o muy grave de acuerdo con la tipificación de infracciones 
realizada en este título.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 1 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

2. Las sanciones aplicables a las infracciones serán las establecidas en este título en 
función de su calificación.

3. Cuando los servicios o autoridades competentes en materia de control de la calidad 
alimentaria aprecien en el ejercicio de su actividad que pudieran existir riesgos para la salud, 
trasladarán la parte correspondiente de las actuaciones a las autoridades sanitarias 
competentes, que, en este caso, calificarán las infracciones según la legislación sanitaria 
aplicable.

Artículo 13.  Infracciones leves.
(Anulado)

Artículo 14.  Infracciones graves.
(Anulado)

Artículo 15.  Infracciones muy graves.
(Anulado)

Artículo 16.  Concurrencia de infracciones.
1. Cuando concurran dos o más infracciones en materia de defensa de la calidad 

alimentaria imputables por un mismo hecho a un mismo sujeto se impondrá como sanción 
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conjunta la correspondiente a la infracción más grave, en su grado máximo, sin que pueda 
exceder de la que represente la suma de las que correspondería aplicar si se sancionan por 
separado las infracciones en cuyo caso, cuando se exceda este límite se sancionarán las 
infracciones por separado.

2. Cuando concurran dos o más infracciones tipificadas tanto en la normativa en materia 
de defensa de los consumidores como en la de defensa de la calidad alimentaria en que se 
aprecie identidad de sujeto, hecho y fundamento, en ningún caso se podrán sancionar 
ambas. A tal fin, de acuerdo con el artículo 25, se establecerá la suficiente coordinación 
entre las autoridades competentes en ambas materias.

3. Cuando de las infracciones detectadas se observase la posible existencia de 
infracción penal, se pasará el tanto de culpa a la jurisdicción competente y se abstendrá de 
seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte sentencia firme, 
tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca la devolución del 
expediente por el ministerio fiscal.

Artículo 17.  Responsabilidad por las infracciones.
1. Serán sujetos responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas y las 

comunidades de bienes que incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracción 
en la presente ley.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 1 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

2. Salvo que la normativa de la Unión Europea prevea un régimen diferente, de las 
infracciones en productos envasados serán responsables las firmas o razones sociales, 
incluido el distribuidor, que figuren en la etiqueta, bien nominalmente o bien mediante 
cualquier indicación que permita su identificación cierta. Se exceptúan los casos en que se 
demuestre falsificación o mala conservación del producto por el tenedor, siempre que se 
especifiquen en el etiquetado las condiciones de conservación.

Asimismo, será responsable solidario el elaborador, fabricante o envasador y el 
distribuidor que no figure en la etiqueta si se prueba que conocía la infracción cometida y 
que prestó su consentimiento.

En el caso de que se hayan falsificado las etiquetas, la responsabilidad corresponderá al 
falsificador y a las personas que comercialicen los productos a sabiendas de la falsificación.

3. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna firma o razón social, será responsable su tenedor, excepto cuando 
se pueda identificar de manera cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, y sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual tenedor, incluido el distribuidor.

4. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, o si la infracción fuera imputable a varias personas y no resultare 
posible determinar el grado de participación de cada una de ellas, responderán de forma 
solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se 
impongan.

5. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

6. La responsabilidad administrativa por las infracciones reguladas en esta ley estará 
supeditada a la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, siendo esta última preferente, paralizándose el procedimiento administrativo 
sancionador cuando se aprecie que los hechos también son constitutivos de delito o cuando 
se esté desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos, de acuerdo con el 
artículo 16.3.

7. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsables de las infracciones 
quedarán obligados a indemnizar los daños y perjuicios que se hubieran causado y que 
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serán determinados por el órgano competente para imponer la sanción, teniendo en estos 
casos el perjudicado la consideración de interesado en el procedimiento.

Artículo 18.  Medidas complementarias.
Cuando se hayan intervenido cautelarmente mercancías, productos, envases, etiquetas 

u otros elementos relacionados con la infracción sancionada, la autoridad a la que 
corresponda resolver el procedimiento sancionador acordará su destino. En todo caso, los 
gastos originados por el destino alternativo, la destrucción o el decomiso correrán por cuenta 
del infractor, incluida la indemnización que deba abonarse al propietario de la mercancía 
decomisada cuando éste no sea el infractor.

Artículo 19.  Multas coercitivas.
1. Cuando el interesado no cumpla la obligación personalísima establecida en la 

presente ley o lo haga de forma incompleta, podrán imponerse multas coercitivas a fin de 
que se cumpla íntegramente la obligación, en los supuestos previstos en el artículo 99.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. En el caso de incumplimiento de la obligación, las multas coercitivas se impondrán con 
una periodicidad de al menos tres meses hasta el cumplimiento total de la sanción a que se 
refieran.

3. Las multas coercitivas serán independientes y compatibles con las sanciones que 
procedan con tal carácter por la infracción cometida.

Artículo 20.  Sanciones.
1. Las sanciones a imponer por la autoridad competente en su ámbito correspondiente 

serán:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 
euros.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa entre 4.001 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa entre 150.001 y 3.000.000 

de euros.
d) La sanción que se imponga en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al 

beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones.

2. El órgano competente para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de 
las siguientes medidas:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de los productos no identificados o de las mercancías, productos, envases, 
etiquetas u otros elementos no conformes.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada por un periodo máximo 
de cinco años.

d) La retirada del mercado del producto falsificado, cuando la infracción se refiera a 
falsificación del producto por sustitución de la especie, variedad o raza.

Artículo 21.  Graduación de las sanciones.
Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, entre las asignadas a 

cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad o de simple negligencia.
b) La concurrencia de varias irregularidades o infracciones que se sancionen en el 

mismo procedimiento.
c) La naturaleza de los perjuicios causados; en particular, el efecto perjudicial que la 

infracción hubiese podido producir sobre los intereses económicos de los consumidores, los 
precios, el consumo o, en su caso, el prestigio de las figuras de protección de la calidad 
diferenciada.
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d) El volumen de ventas o producción y la posición de la empresa infractora en el sector.
e) El reconocimiento de la infracción y la subsanación de la falta o de los efectos de la 

misma antes de que se resuelva el correspondiente procedimiento sancionador.
f) El volumen y valor de las mercancías o productos afectados por la infracción.

Artículo 22.  Publicidad de las sanciones.
Por razones de ejemplaridad o en caso de reincidencia en infracciones de naturaleza 

análoga o acreditada intencionalidad en la infracción, la autoridad que resuelva el expediente 
podrá acordar la publicación de las sanciones impuestas como consecuencia de lo 
establecido en esta ley.

Para llevar a cabo dicha medida se esperará el tiempo necesario hasta que se cumpla el 
plazo de interposición de recurso; de no presentarse éste, se procederá a dar la mencionada 
publicidad.

Cuando haya interposición de recurso contencioso-administrativo se esperará a que la 
sanción haya adquirido firmeza en sede judicial.

La publicación de las referidas sanciones se realizará como máximo en el plazo de tres 
meses a contar desde la notificación de la firmeza de la resolución.

Artículo 23.  Sanciones accesorias.
1. Con independencia de las sanciones impuestas, las autoridades competentes podrán 

proponer en su ámbito competencial, para las infracciones graves y muy graves, la 
supresión, cancelación o suspensión total o parcial de toda clase de ayudas oficiales, tales 
como créditos, subvenciones y otros que hubiere solicitado o solicitase en el futuro la 
empresa sancionada, en un plazo de cinco años. La citada autoridad competente decidirá a 
este respecto de acuerdo con las circunstancias que, en cada caso, concurran, incluyendo el 
tiempo que se mantendrá dicha supresión, cancelación o suspensión.

Los infractores se incluirán en una base de datos del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente que se nutrirá de las incorporaciones de datos que realicen 
las comunidades autónomas y el propio Ministerio, para su consulta exclusiva por los 
organismos concernidos, y de la que se dará de baja al infractor cuando haya pasado el 
periodo correspondiente, siempre que éste haya satisfecho la cuantía de la sanción 
impuesta. Los datos a incluir en la mencionada lista se establecerán reglamentariamente. Se 
preservarán con el grado de confidencialidad requerida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de protección de datos de carácter personal.

2. En los casos de infracciones graves y muy graves, la autoridad competente para 
imponer la sanción, con independencia de la misma, inhabilitará a las empresas u 
operadores sancionados para contratar con las Administraciones públicas, total o 
parcialmente, durante un plazo de cinco años.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 2 por Sentencia del TC 142/2016, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2016-7907.

3. Las sanciones firmes serán objeto de inmediata ejecución con arreglo a lo establecido 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. Las sanciones previstas en esta ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa de la Unión Europea.

Artículo 24.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones y sanciones muy graves prescribirán a los seis años, las graves a los 

cuatro años, y las leves a los dos años.
2. Para el cómputo de los plazos de prescripción de infracciones y sanciones se estará a 

lo dispuesto en el artículo 132, apartados 2 y 3, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. En 
los supuestos de infracciones continuadas el plazo de prescripción comenzará a contar 
desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la infracción 
se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de infracción fueran 
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desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará desde que estos se 
manifiesten.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
correspondiente será de un año contado desde la incoación del mismo, salvo que la 
normativa autonómica fije otro superior.

4. La falta de resolución en dicho plazo conllevará la caducidad del expediente, pudiendo 
reabrirse, siempre que la infracción no hubiera prescrito, conservándose la toma de 
muestras, los análisis efectuados, así como los actos, documentos y trámites cuyo contenido 
se hubiere mantenido igual de no haber caducado el procedimiento anterior.

5. Caducará la acción para perseguir las infracciones cuando, conocida por la 
Administración la existencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas al 
esclarecimiento de los hechos, que en el caso de un acta con toma de muestras se 
considerará la fecha del boletín de análisis inicial, hubiera transcurrido más de un año sin 
que la autoridad competente hubiera ordenado incoar el oportuno procedimiento.

TÍTULO IV
Cooperación entre administraciones

Artículo 25.  Colaboración y cooperación en el ejercicio del control.
1. Las Administraciones públicas y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 

de acuerdo con la normativa aplicable en cada caso, actuarán de manera coordinada y 
prestarán la debida colaboración entre ellas para hacer efectivas las actuaciones de control y 
la ejecución de las sanciones previstas en la presente ley.

En particular colaborarán y cooperarán las Administraciones competentes en materia de 
la defensa de la calidad alimentaria y de la protección de los consumidores.

En el ejercicio de sus funciones las autoridades competentes en materia de inspección y 
control podrán solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad, de la Guardia Civil y, 
en su caso, de cualquier otra Fuerza y Cuerpo de Seguridad.

Las autoridades competentes en materia de control de calidad y defensa contra fraudes 
se prestarán asistencia administrativa mutua en los procedimientos de control y sancionador.

2. Para mejorar la eficacia del desarrollo de los procedimientos de control y contribuir a 
mantener la unidad de mercado y la lealtad en las transacciones comerciales se constituye 
como grupo de trabajo la Mesa de Coordinación de la Calidad Alimentaria, adscrita al 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y que estará integrada con carácter 
institucional por los representantes de la Administración General del Estado y de las 
comunidades autónomas competentes en materia de control de la calidad alimentaria. 
Podrán ser invitadas a colaborar, cuando el asunto lo requiera, o cuando necesiten exponer 
alguna cuestión que les afecte, las asociaciones representativas del sector alimentario, en 
particular la industria alimentaria y otras asociaciones o entidades.

Dicha Mesa, que estará presidida por el Director General de la Industria Alimentaria, 
realizará y desarrollará los estudios y los trabajos técnicos relacionados con:

a) La coordinación de las actuaciones de control oficial para la defensa de la calidad 
alimentaria incluidas la programación de actuaciones de control oficial y la organización de 
campañas de inspección.

b) El establecimiento de criterios comunes para la interpretación de la normativa 
alimentaria.

c) La elaboración de un informe anual de resultados de las actividades de control oficial 
para la defensa de la calidad alimentaria.

d) La difusión de la normativa alimentaria.
e) La organización de actividades de formación de los funcionarios que realizan el control 

oficial.
f) La elaboración de procedimientos documentados relativos al control oficial para la 

defensa de la calidad alimentaria.
g) La realización de análisis del control de la calidad en el conjunto de la cadena 

alimentaria.
h) El fomento de la calidad alimentaria.
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3. Para conseguir los objetivos enumerados, además, se utiliza la aplicación informática 
de acceso restringido Red Informativa del Sistema de Control de la Calidad Alimentaria 
(RICAL), que pone a disposición de los inspectores de calidad de las comunidades 
autónomas la documentación generada por la Mesa de Coordinación de la Calidad 
Alimentaria.

4. Las asociaciones sectoriales que realicen actividades de autocontrol, según se 
establece en el artículo 5.c) de la presente ley, informarán al Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente y a las autoridades competentes de las comunidades 
autónomas de los resultados, en caso de que se aparten de lo establecido en la legislación 
vigente correspondiente, para que las mencionadas autoridades competentes puedan tomar 
las medidas oportunas.

5. La mesa de coordinación, en su creación y funcionamiento, será atendida con los 
medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al órgano superior o directivo en el 
cual se encuentre integrada.

6. Con objeto de lograr la máxima coordinación en los trabajos que en materia de control 
corresponden a las distintas administraciones públicas implicadas, se establecerán 
reglamentariamente los procedimientos operativos y de intercambio de información y de 
documentación, que habrán de seguirse por dichas administraciones públicas en casos de 
inspecciones o expedientes en los que estén involucrados operadores de más de una 
Comunidad Autónoma, o para responder ante la solicitud de asistencia en controles 
desarrollados por administraciones públicas competentes de otros estados miembros o 
desarrollar los trabajos necesarios en el marco de planes de control promovidos por la Unión 
Europea.

Artículo 26.  Deber de información sobre el control oficial.
1. Las autoridades autonómicas competentes para el control oficial de la calidad 

alimentaria enviarán la información necesaria sobre dichos controles a la unidad del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente encargada de su coordinación 
cuando se le requiera, en las fechas y plazos que se determinen en la Mesa de Coordinación 
de la Calidad Alimentaria, siguiendo los correspondientes procedimientos documentados, 
con el objetivo de alcanzar una coordinación eficaz en materia de calidad alimentaria en todo 
el territorio español, informar a la Comisión Europea sobre la efectividad de este control en 
España y ofrecer dicha información de manera homogénea y actualizada.

2. El resultado global de dichos documentos estará disponible en la mencionada Red 
Informativa del Sistema de Control de la Calidad Alimentaria (RICAL) para todos los usuarios 
registrados, tanto estatales como autonómicos.

3. Se establecerá una Red de Intercambio de Información de Calidad Alimentaria (RIICA) 
entre todas las autoridades competentes de control oficial, incluido el servicio de Protección 
de la Naturaleza de la Guardia Civil, con el fin de disponer de los instrumentos idóneos para 
gestionar cualquier incidencia en el ámbito de la calidad, con la eficacia y con la agilidad 
requerida en este tipo de actuaciones en todo el territorio nacional. Esta Red de coordinación 
estará relacionada con la Red de intercambio de información que cree la autoridad de la 
Unión Europea relativa al seguimiento del fraude alimentario.

4. Las autoridades competentes de las comunidades autónomas informarán al Ministerio 
de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de las medidas tomadas como consecuencia 
de la información que reciban de las actividades de autocontrol de las asociaciones, que se 
recoge en el artículo precedente apartado 4.

Disposición adicional primera.  Régimen sancionador en materia de clasificación de 
canales de vacuno y porcino.

1. El régimen sancionador por los incumplimientos de la normativa aplicable en materia 
de clasificación de canales de vacuno, porcino, derivada del artículo 10 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) 
n.º 1234/2007, será el establecido en esta disposición.

2. (Anulado)
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3. (Anulado)
4. (Anulado)
5. Las sanciones a imponer por la autoridad competente en su ámbito correspondiente 

serán:

a) Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 4.000 
euros.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa entre 4.001 y 150.000 euros.
c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa entre 150.001 y 3.000.000 

de euros.

6. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, la autoridad 
competente para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes 
medidas:

a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de las canales.

Disposición adicional segunda.  Cláusula de reconocimiento mutuo.
Esta ley no se aplicará a los productos alimenticios legalmente fabricados o 

comercializados de acuerdo con otras especificaciones en otros Estados miembros de la 
Unión Europea, ni a los originarios de los países de la Asociación Europea de Libre 
Comercio (AELC), ni partes contratantes en el Acuerdo del Espacio Económico Europeo 
(EEE), ni a los Estados que tengan un acuerdo de asociación aduanera con la Unión 
Europea.

Disposición adicional tercera.  Compromiso de no incremento de gasto.
Las medidas incluidas en esta ley no podrán suponer incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal.

Disposición adicional cuarta.  Previsión de un sistema para facilitar el conocimiento de la 
normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento.

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para facilitar el conocimiento 
de la normativa de calidad alimentaria de obligado cumplimiento dictada por las 
Administraciones competentes para cada sector, articulará un sistema para elaborar 
periódicamente, con carácter informativo, una relación de la mencionada normativa.

Disposición adicional quinta.  Infracciones.
La tipificación de las infracciones en materia de calidad alimentaria será la que al efecto 

se regule por la legislación de cada comunidad autónoma en la materia.

Disposición transitoria única.  Periodo transitorio.
(Suprimida).

Disposición final primera.  Modificación del preámbulo y del artículo 2 de la Ley 12/2013, 
de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

Uno. El séptimo párrafo de la parte III del preámbulo, quedará redactado de la siguiente 
forma:

«Asimismo, el ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se 
circunscribe a las relaciones comerciales de los operadores que realicen 
transacciones comerciales, continuadas o periódicas, cuyo precio sea superior 
a 2.500 euros, siempre que estos se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones de desequilibrio:»

Dos. El apartado 3 del artículo 2, quedará redactado de la siguiente forma:
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«3. El ámbito de aplicación del capítulo I del título II de esta ley se circunscribe a 
las relaciones comerciales de los operadores que realicen transacciones comerciales 
cuyo precio sea superior a 2.500 euros, siempre que estos se encuentren en alguna 
de las siguientes situaciones de desequilibrio:»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas 
para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria.

Se añade una disposición adicional quinta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quinta.  Infracciones y sanciones en materia de trazabilidad 
de productos pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, de Pesca Marítima del Estado.

La tenencia, consignación, transporte, tránsito, almacenamiento, transformación, 
exposición y venta, en cualquiera de las formas previstas legalmente, de productos 
pesqueros no incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2001, de 26 de marzo, 
de Pesca Marítima del Estado, que no cumplan los requisitos de trazabilidad, 
etiquetado, higiene o información al consumidor exigidos por la normativa vigente 
será tipificada como infracción grave y castigada con sanción pecuniaria de 601 
a 60.000 euros.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros 
Agrarios Combinados.

Se modifica la disposición adicional segunda, que queda con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda.  Concesión directa.
Las aportaciones del Estado al importe global de las primas a satisfacer por los 

agricultores se concederán de forma directa a los agricultores, tal y como establece 
el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
relativo al procedimiento de concesión de subvenciones.»

Disposición final cuarta.  Normas de calidad.
Se habilita al Gobierno para aprobar normas de calidad de productos alimenticios, con el 

objeto, entre otros, de adaptarse a la reglamentación de la Unión Europea, y de simplificar, 
modernizar y valorizar las normas existentes así como de mejorar la competitividad del 
sector, incluyendo los adelantos producidos por la innovación tecnológica.

Disposición final quinta.  Título competencial.
La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.13.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado competencia sobre bases y coordinación general de la 
planificación económica.

Disposición final sexta.  Facultad de desarrollo.
Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplicación y 

desarrollo de esta ley.

Disposición final séptima.  Actualización de sanciones.
Se autoriza al Gobierno a actualizar mediante real decreto las cuantías de las sanciones 

establecidas por esta ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

Por tanto,
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Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 
esta ley.

Madrid, 30 de julio de 2015.

FELIPE R.
El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor jurídico.
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